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DEPENDENCIA UNIDAO OPERATIVA
DELEGA TARIA

.
PRESUPUESTO ASIGNADO CIENTO TREINTA MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL ~~INIENTOS VEINTIUN

PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE.I$130.5,3.521,92

OBJETO CONTRACTUAL CONSTRUCCION CUARTO DE BASURAS DE LA PLAZA DE MERCADO DEL MUNICIPIO DE
PITALlTO HUILA PARA GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS.

PLAZO DE EJECUCION Dos (02) meses contados a partir de la suscripcióri del acta de ink:io, una vez se cumplan los
reauisitos de oerfeccionamienlo ve¡ecución.

TIPO DE CONTRATO OBRA PUBLICA

LUGAR DE EJECUCION Municipio De Pitalito, Huila .

ANTICIPO SI _X_ No__ Porcentaje 40% .
.

FORMA DE PAGO EMPITAlITO E,S.P. cancelará el valor del contr<¡lto que r~sult: del presente proceso de
selección así.

a) Se autoriza la cancelación de un anticipo equivalente al cuarenta por ciento (40%) sobre el
valor contratado, que sera dado previo cumplimiento de los requisitos para su giro,

b) El ochenta por ciento (80%) mediante actas parciales por avance de obra, es decir acorde a
los avances de obra hasta completar e180% de ejecución; previa certificación de cumplimiento
del SUPERVISOR y presentación de la factura de cobro correctamente elaborada, las cuales
seran objeto de descuento de la amortización del anticipo de manera proporcional al avance de
obra de cada acta parcial presentada, previa entrega del informe de actividades a la entidad y la
certificación de cumplimiento del total de las obligaciones, emitido por el SUPERVISOR o

supervisor

c) El veinte por ciento (20%) restante, previa suscripción del acta de liquidación del contrato de
obra y recibo a satisfacción por parte del SUPERVISOR y Supervisor del EMPITAUTO E.S.P.
amortizando el valor corresoondiente del anticioo,

SUPERVISION JEFE UNIDAD OPERATIVA

1. IDENTIFICACION DE LA NECESIDAD.

La Empresa de ServiCIOS Publicas Domiciliarios de Pitalilo EMPITAUTO E,S.P., evidencia la necesidad de realizar la
CONSTRUCCION CUARTO DE BASURAS DE LA PLAZA DE MERCADO DEL MUNICIPIO DE PITALlTO HUILA PARA
GESTlON INTEGRAL DE RESIDUOS SOUDOS, Lo anterior. debido a que la Galeria Municipal de Pitalíto se encuentra en una
problematica con el inadecuado manejo y disposición de los residuos sólidos en la zona, lo que ha generado focos de
contaminación sobre áreas naturales. fuentes hidricas y la incineración de los mismos provocando contaminación atmosférica,
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El proyecto consiste en la construcción de un cuarto basuras de la plaza de mercado del Municipio de Pitalito, Huila con un área
de 108,10 M2.

Por lo tanto la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Pitalita EMPITALlTO E.S.P., ttiene el compromiso de dar
cumplimiento a los programas y metas mediante la ejecución de los proyectos, en donde el sector SANEAMIENTO BASICO
PARA AMBIENTE SANO, tiene un fin de mejorar y contribuir al desarrollo, cuyo objeti ..••o del sectores "Agua potable y saneamiento
básico, a través de la inversión publica eficiente y efectiva"

las previsiones qué en adelante se desarrollan se encuentran dentro del marco legal. asegurando la confiabilidad en la selección
del adjudicatario del proceso, al obedecer a estudios detallados que facultan a la entidad para determinar las condiciones de
selección del proponente de tal forma que se garantice la correcta ejecución del proyecto pues es en esta ultima, donde recae la
responsabilidad y obligatoriedad de finiquitar la obra en su debida forma, además, porque las necesidades técnicas y financieras
del proyecto as( lo ameritan,

Es igualmente importante resaltar la obligatoriedad de EMPITAlITO E.S.P. de cumplir los compromisos adquiridos mediante la
celebración del Contrato Interadministrativo No. 067 de 2017 con el Municipio de Pltalito, Huila. en la construcción del cuarto de
basuras den la Plaza de Mercado del MUnicipio de Pltalito, y con el ánimo de dar resultados dentro de los programas de Gestión
Integral de Residuos Sólidos,

EMPITAUTO ESP, dando cumplimiento a los requisitos esenciales para el desarrollo de este tipo de procesos; cuenta la
disponibilidad de los recursos necesarios para llevar a cabo el respectivo proceso de contratación.

Conforme a lo anterior la EMPITAlITO E,SP , tiene la necesidad de contratar LA CONSTRUCCION CUARTO DE BASURAS DE
LA PLAZA DE MERCADO DEL MUNICIPIO DE PITAlITO HUILA PARA GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS.

2. FORMA DE SOLVENTAR LA NECESIDAD

Para solventar esta necesidad, se requiere la celebración de un Proceso de Contratación mediante Solicitud Publica de Ofertas
en los términos y condiciones legales, especialmente la establecida en el Acuerdo 004 de 2017 (Manual Interno de Contratación)
CONSTRUCCION CUARTO DE BASURAS DE LA PLAZA DE MERCADO DEL MUNICIPIO DE PlTAlITO HUILA PARA GESTION
INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS" con una persona juridica o natural, con experiencia e idoneidad para este lipo de labores
constructivas en procura de cumplir el objetivo planteado,

Para el desarrollo de las actividades se partió de la viabilidad técnica y económica realizada por el EMPITAlITO E,S.P., de
acuerdo a lo pactado dentro del convenio Interadmlnistrativo No, 067 de 2017.

Que medianle la ejecución de la obra denominada CONSTRUCCION CUARTO OE BASURAS DE LA PLAZA DE MERCADO DEL
MUNICIPIO DE PITAlITO HUILA PARA GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS, se brinda a la comunidad un espacio
apropiado y bien dotado que permita fortalecer y garantizar el servicio de almacenamiento de basuras para la gestión integral de
residuos sólidos,

3. MODALIDAD DE CONTRATACION

La contratación se realiza de acuerdo al manual de contratación de la Empresa. Acuerdo No. 004 de 2017. Si bien las Empresas
Publicas de Pitalilo se encuentran baio la reQulación de la Lev 142 de 1994, de manera nrecisa en su articulo 32, 'Rénimen de
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derecho privado para los actos de las empresas. Salvo en cuanto la Constitución Política o esta Ley dispongan expresamente lo
contrario, la constitución, y los actos de todas las empresas de servicios públicos. así como los requeridos para la administración
y el ejercicio de los derechos de todas las personas que sean socias de ellas, en lo no dispuesto en esta ley, se regirán
exclusivamente por las reglas del derecho privado"

Empresas Publicas de Pitalito posee un manual interno de contratación efectuado a través de Acuerdo 004 de 2007. que establece
como se realizara la selección objetiva y la contratación bajo los principios de la función pública,

La Entidad efectuara la escogencia del contratista acogiendo la regla general de conformidad con el Manual de Contratación de
la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Pitalito -EMPITALlTO E,S,P" teniendo en cuenta que en su articulo 20
establece que por tratarse de un proceso de selección donde la cuantia estimada es excede el equivalente a DOS MIL
QUINIENTOS (2.500) SMLMV o por decisión de la gerencia se podrá realizar bajo la modalidad de SOLICITUD PUBLICA DE
OFERTAS

Teniendo en cuenta que a la fecha se encuentra en desarrollo el periodo de restricción de Ley de Garantías Electorales descrita
en la Ley 996 de 2005, corresponde a EMPITALlTO E.S.?, adelantar la presente modalidad de contratación, descrita en el articulo
20 del acuerdo No, 004 de 2017, en aras de brindar mayor transparencia al proceso, mediante solicitud publica de ofertas,

4. OBJETO

CONSTRUCCION CUARTO DE BASURAS DE LA PLAZA DE MERCADO DEL MUNICIPIO DE PITALlTO HUILA PARA
GESTION INTEGRAL DE RESIOUOS SOLIDOS

5. CONDICIONES TECN1CA YIO PERFIL DEL OFERENTE

Para atender la neceSidad, se reqUiere contratar la CONSTRUCCION CUARTO DE BASURAS DE LA PLAZA DE MERCADO
DEL MUNICIPIO DE PITALlTO HUILA PARA GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS"

Con la información anexa al convenio Interadministrativo No 067 de 2017 celebrado por La Empresa de Servicios Públicos
Domiciliarios de Pitalito EMPITAUTO E,SP" Y El Municipio de Pitalito, sera el soporte para que el contratista deberá regirse a
los pre-disenos y valores entregados y a realizar los ajustes a que haya lugar en concordancia con las condiciones del terreno y
todas las normas vigentes en materia de construCCIón de obras civiles, instalaciones hidráulicas y sanitarias e instalaciones
eléctricas, todo de acuerdo a las especificaciones exigidas.

Para el proyecto, las especificaciones técnicas se detallan en el documento anexo que incluye la información de alcance, costeo
del proyecto, presupuesto y anéllisis de precios Unitarios, planos, Los costos de implementación del replanteo de la obra, el plan
Ambiental, residuos peligrosos y refrendación de planos y disponibilidad si estuviese vencido o por modificaciones en el diseño,
deben estar incluidos en los costos de administración presentada por los posibles oferentes.

PRESUPUESTO DEL PROYECTO

CONS1RUCCION CU/\R10 DE BASURAS PlAl/\ DE MERCADO MUNICIPAL

PRESUPUESTO DE OBRA

"" DESCRIPCI N UNIDAD CANTIDAD VR NlTARIO VRTOTAl """"""

, PRElIMINARES

" CERRAMIENTO PROVICIONAL EN LOM '" ~ $1056V)J S 52B 100,00
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" lOCAlIlACION y REPLA~TEO "' lGa 1 $1.816,00 5196309.&1

U DEMOlICION ceTO (INCLuYE DESMOJO) '.t' 7:)12 S51.58.\'00 $3771 en,08

Sub TDt~1 S U96.231,6B

" MOVIMIENTOS DE TIERRA

" EXCAVA.CIONlAPA lAS E~l TERRENO TODO fACIOo< '1 9 $3370-8,00 S JOHI2,OO

11 EXCA'IACION VIGAS ()l; CI"'ENTACIQ'j TODO ~A::TOR Ml , 57 $33768,00 S 53015.76

21 RELLE~.Oy CO~PACTACION EN RECEBO M~ 29.23 S37 roo.oo s l.C99 04800

Sub Total $ 1.455,915,16

'"
CIMENTACION

1 • CONCRETO ZAPATAS R.2IMPA "' l' 5476426,00 $1715133,60

11 VIGA 020'0 20 CI"'ENlACIQN R-21M"A Me 3~.21 $49129,00 S 1926 348.09

13 CONCRETO C'ClOPEO (FC~21MPAI '" " SA01 269,00 S 2, 166 852.60

Sub TQt~1 55.aOB,334,29

w MAMPOSTERIA

" MURO EN LADRILLO~A::¡OL, MORTERO T4 M, ~ $25945,00 $ 2438 830,00

" MURO LADRILLO ',lISIA M, 40,5 $77 379,00 $ 3133 So\9,50

" MURO TlZor~ LADRiLLO TOLETE MI 31,8' $40000,00 $l27AWO,oo

Sub Total 55.841,4l9,SO

V ESTRUCTURA

5.1 PISO CO'~CRETO R-2TMPA (~IALL,A
ELEC1ROSOLDADA) r,~3 8~ $312009.00 52695757.76

;) lOSA ALIGERADA "7 66,94 $219149,00 $ 14669 834.06

5J COLUMfjA e 1S'O:lC R.• WPA '" 351 $57369,00 $201j651,90

5.' VIGA o 15'020 R.,1MP" "' 45,5 $44679,00 $ 2,032894 50

55 ACERO FY.420I,~PA <G 16,4.75 $444500 $1,2<2.013,75

Sub Tolill 528.634.151,91

VI PANETES

6.' PANETE MURO EN MORTERO 1 t
I~PERMEABIUZAOO M. .4081 5'8CS',OO $4346861.31

6.1 GAANiPLAS MUROS ••~2 47 $14 se9,DO $ 681,923.00

61 IMPERf.~EAeIUZACI N LOSA M2 5!i 94 $17.376.00 S \.163149.44

SubTol~1 56.\91.93l,l~

VII ENCHAPES

7' CEAAMICA MUROS M, 47 $42725.00 $ 2008 075,00

72 ENCHAPE DE PISO "' 6694 $60,164,00 $ 4 027.378,'6

73 GUARDAESCDBA CEAAMICA " 3524 $4934 C{) $ 173874.16

Sub Tol~1 56.209,327,32

',1111 CARPINTERIA METAlICA

8 • SUI,'IN'STRO E INST"'LACIDN DE PDRTO'J
CORREJIZO '~ETAliCO. RIE,. CHAPA. Af,IICORROSI'IC¡, ~,f, TufiA V "' Y. , S240l01,00 S 8 l38 444,70
lO OEMAS ~,\AA SU CORRE CID FUNC10~,.~1.EN;O

8l PUERTA LAM%\ GALVANIZADA CAL 2ll ¡r.l2) M2 '.9 $197.3Sa,OO $374993.20

8.1 VENTANA METAlICA CAL 2ll "' ." $97 '98,00 $1088611,60

84 CARCAMO EN CONCRETO 3000 PSI PAREDES
E.15CM Me '.5 5190 137,C~ $ 1 4260<7,50

'.5 CER'<AMIENTO EN MALLAESLABONADA V TU80
m" '" 25,00 $ 138 249,00 $ J45S 225,00

66 PINTURA ESMALTE (ACEi:E) MI 13.1 $9191.OC S 120402.10
Sub Total S tUQ4.116,10
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" APARATOS YMUEBLES ESPECIALES

" LAVAMANOSBLANCO UNO , $124.992.00 S 124 992,00

;¡ 5\N.lr~15~RO E jflSTALACION DE lLAVE
TERMIf.M C>O , $20175.00 $20175.00

9.' EXTINTOR POl'/O SECO TIPO ABe lO KILOS UND , $'50000,00 $ 150 000,00

9.' SOMBRERETE METAlICD U~D , $ol32092,00 s m 1)92.00

Su~ Total S1:11,m,oo

, EXTERIORES

'" ANDENES CONCREtO E o OW R-2,~PA M2 16.'8 $63299,00 $1024,177,62

'01 RAM?;' EN COJCRETO E o 10M R-21MPA ~~2 5.00 $58.359.1)0 $195296,54

10.3 SARD1'JEl CONCRETO R-21MPA M~ W m 866.00 s 557 :320,00
10 ~ ASEO GU;ERAl DE OBRA ms , $220940,00 S 220 940,00

S"b Tol<v $ 2097.734,36

TOTAL COSTO DIRECTO

$ 17.213.U3,7J

ITEM DESCRIPe! ¡; UNIDAD CA TIDAO VRUNrTARIO :!Jil VRTOT
,., INSTALACKlNES HIORAULlCAS

PlJnl~ agUililla. 112' U, 0.0 53756860 $37,568,60

Tutefia PVC p'estOn 1.2" RDE 9 " 7,0 $65e9,28 $ 46264,93

Va,.ula boI~ ae 1/7 UO 0.0 S20576,sa $ 20 576,sa

TeeP'lC1,'{" Ue " $'946.29 $1.946.29

Codo 9\l PVC 1,7 c, 70 $1 11.8.48 $ 8 039,33

U INSTALACIONES SANITARIAS

E.~aWli::l(lnes ma"u.'e~ MJ 19,0 $25100,76 $475914.51

Pe;'e,o con mat(lfiaJ de e,ca,a<:",n " '90 539599,1\ $ 752363.00

Ca,a ae rnwecCi(ln 50.M en OOrlCrt'toe 015 h < UD C, " $500 ~B,03 $ 500 098,03

Punto S;lr,wr¡p 0.4' Ce 5.0 $B6034,03 $ ~30 UD, ~3

Pu"IQ San,lat,o O'. C, " $~641U8 $46411,28

Tut>e',aPVC Sao 4' m 3B,0 $36179,15 $1 m a-~7.TO

Tut>er'a PVC San 7 ,N 35 $19928.53 $ 69 749,64

Yee sao':¡¡',a 4',4' U, 'O no 859,04 $ 123 436.15

Irar'1pa de lrasas EN COf¡CRETO 3000 PSI ~o,~ 1,0 571503927 S715039,27

U INSTALACIONES AGUAS ttUVIAS

6aiac~e "VC lIuv,as~' 1/; 50 535896.90 $215381.40

Tut>er,a PVC lI"_,as 4' '" " $36179,15 $ 36179,15

Tlagaole4' C, 10 $34469,:>4 S 58 938.67

Ga'9CIa oe a!1VOoenn'~1e ce p'le~' " 10 $110/1,12 S 34 142.23

TOTAL COSTO OIRECTO
$ 49~s.o41,OO

ITEM DESCRIPCI N UNIDAD CANTIDAD ,VR HilARlO R OT~

r INSTALACIONES ELECTRICAS, REO aAJA'TENSION PARA ACOMETIDA I I I I
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" SUM:~~IS.RO E INSTALACION DE DERIVACIO~ ~CNOF"'SICAA:m v
DESDE TABLERO PRJtJCIFAL DE A!lEAS CCMur~ES fOAsrA PQSTE
EXISTENTE CO~TRO DE 10M INCLU~E BRE,;"EH DE 'X5(\A y
CONDUCTOR EN ALUM N1D No 4 DESDE CAJA DE l'jSPECCIO~ A RED Oc tO $1 265,552,00 $ 1265552,00
AREA EN POSTE DE corJCRETO 10M Uo;CAOO E~, SECTOR DE
PARQUEAOERD UBICACION OE CASETA SHlJT DE !IASURA A CCi",STRU1R

" CABLE TRIPLEX 2X35 M.I~.35\1\1l2X29"X2) " 100.0 58180500 $ \Q 634 70200

11 SUMINISTRO Y ACOMETIDA EN BAJA TENSK)N BlfASICA EN CABLE
MONO POLAR DE COBRE AISLADO TKHN!THWN 90.218 AWG+ 8, DESDE
LA REO EN BAJA TENSION EN POSTE FINAL HASTA TABLERO DE
AUTOMATlCOS INTERNO, INCLUYE CARAUlACION EN TUBERIA "- ~O $09169,00 $ 1175iJ54,OO

CONOl.IIT PVC DE 1112", CAJAS DE I"SPEeeION v DueTOS EN pve DE
11/2"

" SU~INISTRO E INSIALAClm¡ DE 2 Dl;CTOS [F \ li2" »'1C - TiPO 08 M, 160 $33255,00 $ 596 531.00

" SUMINISTRO E INSTALACION DE 1 DueTO o: \1;2" TIPO GAL '/ANllAOO G' 2,0 $S3079,00 S 186 168,00

" EXCAVACID'IES MANUALES DE ~OX80 W M, 18,0 $19524,00 $ 351 480.00

" RELLE~,O CON MATERiAL DE EXCAVACION " 16,0 $2876T,00 5517803,00

'.B CAJA DE INSPECelON ÓOX60 EN CONCRETO E:O, l~ H~:l,;'lO '" 2.0 $374 535,00 $ 749 009 00

" SW''1ISfRO y MONT AJE DF SISTEMAS PUEST A A TIERRA JE U POLO G' " $895,197,00 $S95197.00

SEGU~, DISEÑO ELECHllCO INCLUYE VARIL~S EN CuCu D£SNUOO No 2
SEG:JN DISEÑO y NORM4IEEE.8D

'" SUM~NISTRO y MONTAJE DE TABLERO DE D:STRlliUCION TA?!. DE 12 "" ,O $250390,00 S 25039<l.00

CIRCUITOS CON ESPACiO PARA TO,ALllADOR MO~jQPOLAR 2'08~ ICC
25KA CON BARRAS DE NEUTRO Y T1ER'tAINDEPENDIENTES CON
PUERTI<, CHAPA CON CERTI~ICADO DE PRODUCTO RUlE INCLUYE
PROTECCIONES INCLUYE PROIECCIC'JES UN 111i!REAK~R
INDUSTR!ALABB FOR~~ULI< 10.'8 2MOA 25M, QUINCE (311' 15A, U'J 111
,X20A UNO (1) 2X2QA MARCA LUMlfIEX" LEGRl,flO O SIVILAR DE
I,CUERDO AL D'SE'iD LEcnllCO

'" SU~I'lISTR0 y MONT AJi: Y PUES! A E'J ¡:U!'ICIOI¡M.' [filO ",\RA SALIDA
,'iTERRUPIOR TRIPLE 120V '>1AflCA LE~IN10~, o S,,',1,u,R e', '.0 )65209 00 $£5m.OO

'" SUMINISTRO. INVITACIDN Y PUESTA EN FUNCIOf<AM'Er...TO lJE Uf; 50 $126333,00 $ 631.663,00

LUMINARIA HERMETICA 2X3U, 2Q5V ruso T6 RE~ ANT'HJf~EOAO
MARCA SllVANA O SIM:LAR

1\3 SUMINISTRO. INSTALACION y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE
LUMINARIA REflECTOR LEO lQOW, 2DBV MARCA SILVANA o SIMILAR e' 10 i496 895,00 $ 993789.00

'" SUMINISTRO, INSTALADor'; y PUES,A E'> ~UNCIOIN.HWC D£ " "' $1&! 491.00 S 1315 9'30,00

LA'AP"RA EXTER!DR tiPO TORTUGA !lIN X,'A' HER'AETICA
A.fiTIHl;\'£DAO DE 20W MARCA S'lVAI¡A o SIMILAR

"5 SJMI~JISTRO iNSTALACiON DE SAlICAS PARA lOMACCRllIENTE DOBLE e" 1.0 $54793,00 $ 109 587.00

CON POLO A TIERRA L 15A, 120'1 l<EF 6200 (CO'I MF4 OE !jYlC'1
R[F 80703 DE LEVITO,» M"RCA LE'IIITOI-J O SIMILAR

TOTAL RED ElECTRleA
$ 19.746,124M

~. ". , . 'iíj PRESUPUESTO CONSOLIDADO ~ ;L:~.-' -
v~""

ITE'" DESCRiPCION UNIDAD I CANTIDAD VRUNITARIO

, 06R.A CIViL m, , $77 213,14300 S 77 273 14300

"
INSTALACIONES HIORAUUCAS y SMl'T ARIAS me , 54958047,00 54958041,00

'" INS, "LADONES ElECTRiCAS GLB , 19746124 $'9741112400

• J
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TOI ALCOSTO DIRECro $ 101979 314 00

AmllNIS1RACION 22•• s n 435 449,Oe

IMPREVISTO1~ S 1 019.193,14

UTILIDAD 5% S5095965,70

TOTAL PRESUPUESTO S 13O.m,S21,92

El Contratista se obliga al cumplimiento de las normas ambientales vigentes. al desarrollo de buenas practicas de ingenieria para
la ejecución de obras que respeten el entorno natural y social del area de influencia en el cual se desarrollan,

En los casos no estipulados expresamente en estas especificaciones, se aplicarán como normativas las prescripciones de los
códigos y recomendaciones de las entidades que regula este tipo de obra de acuerdo con las necesidades que presenten en la
ejecución del contrato, Normatividad Ambiental vigente y las demas que sean conducentes y pertinentes para el buen desarrollo
del objeto contractual.

ESPECIFICACIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL Y OBLIGACIONES

El contratista seleccionado se obligara para con el EMPITAlITO E.S.P. a ejecutar, en el plazo estipulado, conforme a los precios
ofertados en la propuesta a con el fin de realizar la CONSTRUCCION CUARTO DE BASURAS DE LA PLAZA DE MERCADO
DEL MUNICIPIO DE PITALlTO HUILA PARA GESTION INTEGRAL DE RESIOUOS SOLIDOS

En la ejecuci6n de los trabajos que son materia de este contrato. el contratista se ceñira a las especificaciones y/o detalles
suministrados por el SUPERVISOR.

Cuando a juicio del contratista sea conveniente variar las especificaciones, sometera las variaciones junto con los estudios
correspondientes al SUPERVISOR explicando las causas Que (o justifiquen, si estas no se aprueban el contratista se sujetará a
las especificaciones acordadas originalmente. En caso de aprobarlos se procederá al cambio, los ajustes del plazo o de los
precios Quede ellos puedan desprenderse se convendrán con el contratista y se firmara el acta por las partes.

El proponente debe tener en cuenta que con su oferta incurre en gastos e impuestos que pueden afectar sus precios y que se
causen por la ejecuci6n del contrato. tates como: Impuesto a la Renta. Industria y Comercio. timbre, sin son del caso; el valor que
ocasione la constitución de garantias, asi como las deducciones. retenciones y otras a que haya lugar de acuerdo con las normas
vigentes En todo caso el proponente en su propuesta debe incluir el valor de todos los impuestos de orden nacional y municipal
vigentes inherentes al Contrato que suscribirá

Los imprevistos se pagarán siempre y cuando sean aprobados por parte dela SUPERVISOR previa revisión por parte de
EMPITALlTO E.S,P" los cuales deben ser demostrados mediante informe,

Los materiales, equipos y demás elementos que el contratista suministre para la ejecución de los trabajos que se le encomienden,
deberán ser de primera calidad en su género y para el fin a que se le destine, Los materiales que el contratista emplee en la
ejecuci6n de los trabajos y que se encuentren deficientes podrán ser rechazados por el SUPERVISOR cuando no los encontrare
convenientemente adecuados.
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El contratista presentará semanalmente al SUPERVISOR el detalle en una planilla de los items instalados en cada una de las
órdenes ejecutadas con su valoración, de acuerdo con los precios indicados en la propuesta,

las obras extras y adicionales deberán ser previamente acordadas entre el SUPERVISOR y el contratista lo cual se hara constar
en actas que suscriban las partes, el valor o los precios unitarios para estas obras deberán ser acordados por ambas partes, y a
su vez deberan ser aprobadas por la entidad contratante antes de su ejecución.

El contratista deberá cumplir inmediatamente cualquier orden que dicte el SUPERVISOR, si el contratista considera que algunos
de los trabajos que se exigen están fuera de los estipulados en el contrato o si considera injusta una orden o decisión podra
objetar dicha orden por escrito durante los primeros diez dias calendario,

El contratista debe reparar prontamente, y por su cuenta, cualquier dano o perjuicio que ocasione.

las obligaciones establecidas, no eximirán al Contratista de su obligación de mantener el número de personas que resulte
necesano, con la dedicación, la formación y la experiencia que sea requenda, para asegurar el adecuado cumplimiento de las
obligaciones contenidas en el contrato.

EMPITAlITO E.S.P. se reserva el derecho de objetar el reemplazo de cualquier miembro del equipo de trabajo que realice el
contratista, si a su juicio, considera que el reemplazante es de calidades inferiores al reemplazado.

OBLIGACIONES CONTRATISTA

OBLIGACIONES GENERALES:

1) Cumplir con el objeto del contrato, ejecutando y entregando \a obra contratada conforme a las condiciones establecidas
en los estudios previos, el pliego de condiciones y la propuesta presentada, a los detalles, ajustes a que den lugar,
especificaciones técnicas establecidas y a las Condiciones básicas obligatorias y condiciones basicas complementarias.

• Obligaciones especificas

••

1, Cumplir con los requisitos exigidos por el EMPITAl1TO E.S.P. para la legalización del Contrato,
2. Revisar lo entregado por EMPITAl1TO E,S.P .. y si es necesario realizar los ajustes y continuar la obra bajo responsabilidad

del contratista,
3. Cumplir con el objeto del contrato, ejecutando y entregando la obra contratada conforme a las condiciones establecidas en

los estudiOS previos, el pliego de condiciones y la propuesta presentada, los detalles, ajustes a que den lugar,
especificaciones técnicas establecidas y a las Condiciones básicas obligatonas y condiciones básicas complementarias para
la CONSTRUCCION CUARTO DE BASURAS DE LA PLAZA DE MERCADO DEL MUNICIPIO DE PITALlTO HUILA PARA
GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS.".

4 Cumplir el objeto del contrato. ejecutando y entregando la obra contratada de acuerdo con los criterios de calidad exigibles,
los diseños, los planos y las especificaciones de construcción que hacen parte del pliego de condiciones y dentro del plazo
establecido.

5. Cumplir y presentare\ cronograma de entrega de la obra y el plan de trabajo de las actividades a desarrollar para la ejecución
del contrato conforme a lo que establezca el supervisor ylo SUPERVISOR.

6, Suscribir la póliza de cumplimiento Y..P29.0sde legalización dentro de los cinco días hábiles siauíentes a la adiudicación.
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7. Cumplir con el personal propuesto dentro de la Olerta e informar debidamente a la SUPERVISORía y a la Supervisión, en
caso de presentarse algún cambio del equipo de trabajo. Este es un requisito indispensable para el Inicio del contrato

8. Efectuar adecuadamente las obras. para ello implementará todas las medidas de control durante la etapa de ejecución
contractual establecidas en la ley, con el fin de evitar la paralización o inadecuada ejecución de la obra.

9. El contratista se compromete a privilegiar la contratación de mano de obra no calificada con personas oriundas del Municipio
donde se ejecutaran las obras,

10. Disponer de materiales de excelente calidad para la ejecución de las obras.
11. Cumplir con las especificaciones técnicas y normas vigentes,
12. Responder por la calidad de la obra, y reponer la obra, que no satisfaga las especificaciones técnicas establecidas (mal

elaboración. obra que se deba demoler): obrando bajo las observaciones hechas por el supervisor ylo SUPERVISOR.
13. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto contratado,
14. Rendir y elaborar los informes, conceptos. estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo de la obra y aquellos

que se le soliCiten dentro de las obligaciones contractuales.
15. Estar disponible cuando el SUPERVISOR y/o supervisor lo requiera
16, Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le imparta por parte del SUPERVISOR ylo supervisor del

contrato.
17 No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho,
18. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, si a ello hubiere lugar.
19. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato.
20, Obrar con leatlad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones yen-trabamientos.
21. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución del mismo.
22. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vIgencia del contrato y cuatro meses mas y presentarse en la alcaldía

municipal en el momento en que sea requerido.
23. Adoptar las medidas ambientales. sanitarias, forestales, ecológicas e industriales que sean necesarias para no poner en

peligro a las personas. a las cosas o al medio ambiente, y garantizar que asi lo hagan, igualmente, sus subcontratistas y
proveedores.

24. Acreditar, que se encuentra al dia en el pago de aportes parafiscales relatiVOSal Sistema de Seguridad Social Integral, asi
como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -IC8F y las cajas
de compensación familiar, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución de la obra, incluido los independientes
que presten sus servicios para la ejecución de la obra.

25, Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al personal contratado para la
ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo.

26. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, ejecución y liquidación del
contrato.

27, EL CONTRATISTA de obra sera el encargado y único responsable de entregar la obra funcionando en las condiciones
contratadas

28. Aquellos permisos que sean necesarios para la ejecución de los trabajos, que resulten adicionales a los que entregue la
EMPITALlTO E.S.P., son responsabilidad del CONTRATISTA,

29. El CONTRATISTA deberá presenlar al SUPERVISOR del conlralo, con un plazo máXImO de UN (01) DíAS HABllES
posteriores a la firma del contrato, los soportes correspondientes que acrediten las calidades y la experiencia especifica del
personal requerido para ejecución de la obra

30. Asumir el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución de la
obra. asi como garantizar que la celebración y ejecución de los subcontratos necesarios no daran lugar al surgimiento de
ningún tipo de vinculo laboral entre el personal subcontratado y La Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Pitalito
EMPITAlITO ES P
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31. Responder por cualquier tipo de reclamación. judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en \a que coadyuve el personal
o los subcontratlslas contra la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Pitaillo EMPITAlITO E,S,P., por causa o con
ocasión del contrato

El contratista se obligara respecto a la adecuación del lugar de la obra en 10siguiente:

1. Obtener, el suministro de los servicios publicas provisionales para la ejecuci6n de la obra y mantener su provisión durante el
tiempo necesario.

2. Responder por el pago de los servicios públicos producto del conSumo necesario para la ejecución del objeto del contrato,
así como por las adecuaciones de las redes requeridas para la obtención del servicio,

3. Realizarel cerramiento provisional de la obra y/o de las zonas por intervenir, de acuerdo con las cantidades y especificaciones
dadas, que proteja los sitios de construcción de la obra del acceso de personas ajenas a los trabajos, con el fin de evitar
perturbaciones de tránsito e incomodidades a los vecinos.

El contratista se obligará respecto a los equipos. herramientas, maquinaria y materiales de construcción en lo siguiente:

1. Ejecutar la obra con todos los equipos, maquinaria, herramientas. materiales y los demás elementos necesarios,
2. Suministrar todos los equipos, maquinaria herramientas, materiales e insumos en las fechas indicadas en la programación

detallada de la obra. cumpliendo oportunamente, entre otros aspectos, con el envío y recepción de los mismos en el sitio de
la obra

3. Garantizar la buena calidad de los materiales y elementos utilizados para el cumplimiento del objeto del contrato.
4. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y las demás pruebas que se requieran y/o soliciten para

verificar la calidad de los materiales y los demás elementos que se instalen en la obra.

El contratista se obligará respecto a la ejecuci6n de la obra a lo siguiente'

1. Retirar los matenales sobrantes y entregar las areas intervenidas en perlecto estado y limpieza.
2. Demoler y reemplazar. por su cuenta y riesgo, en el término indicado por el SUPERVISOR o la Empresa de Servicios

Públicos Domiciliarios de Pitalito EMPITALlTO E,S.P., toda actividad ejecutada que resulte defectuosa segun el análisis de
calidad, o que no cumpla las normas de calidad requeridas para la obra, ya sea por causa de los insumos o de la mano de
obra.

3. Reponer, por su cuenta y riesgo. las obras de urbanismo afectadas por la construcci6n.
4. Garantizar el cumplimiento de las normas vigentes sobre seguridad industrial para la ejecuci6n del contrato. en especial en

cuanto guarda relaci6n con:
o Elementos de seguridad industrial necesanos para la totalidad del personal que interviene en las actividades de obra. .

Manipulaci6n de equipos, herramientas, combustibles y todos los elementos que se utilicen para el cumplimiento del objeto
contractual.

o El CONTRATISTA debe garantizar bajo su responsabilidad que para el inicio del proyecto se cuente con las redes
provisionales de los servicios.

El contratista se obligará respecto a informaci6n:

1. Presentar informes quincenales, los cuales deberán ser aprobados por la SUPERVISORia y contener, para el (los) frente
(s) de trabajo:
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a. Avance de cada una de las actividades programadas.
b. Cantidades de obra ejecutadas.
c Registros fotograficos.
d Fotocopia de la bitácora o libro de obra.
e. Relación del personal empleado en la ejecución de la obra
1. Informe de seguridad industrial.
g Informe de manejo ambiental.
h. Informe de manejo e inversión del anticipo con los respectivos soportes,
i. Actualización del programa de ejecución de obra.
i Acreditación, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social

Integral. así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje. SENA. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
-ICBF y las cajas de compensación familiar. cuando corresponda.

2. Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por la SUPERVISO Ría y contener:
a. Resumen de actividades y desarrollo de la obra.
b. Documentación técnica, entre ella: - Bitácora de obra, - Planos record de obra, aprobados por la SUPERVISO Ría,
c. Acreditación, que se encuentra al dia en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Socia! Integral,

asi como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y
las cajas de compensación familiar, cuando corresponda.

d. Póliza de estabilidad de la obra y actualización de las demás pólizas que lo requieran.
e Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores y subcontratlstas.
f. Informe de impacto y análisis social de la ejecución de la obra con el entorno,
Q. Actualización final de cada uno de los programas requeridos en el pliego de condiciones.
h. Registro fotográfico definitivo.

3. Llevar una bitácora de obra, esto es. una memoria diaria de todos los acontecimientos ocurridos y decisiones tomadas en
la ejecución de los trabajos. asi como de las órdenes de SUPERVISO Ría, de los conceptos de los especialistas en caso de
ser necesarios. de la visita de funcionarios que tengan que ver con el proyecto, etc" de manera que se logre a comprensión
general de la obra y el desarrollo de las actividades. de acuerdo con la programación detallada de la obra. Debe encontrarse
debidamente foliada y firmada por el director de obra, el residente y el director de la SUPERVISORia. A ella tendrán acceso.
cuando así lo requieran, los delegados de Las Empresas de Servicios Publicas Domiciliarios de Pitalito EMPITALlTO E.S.P.

4. Elaborar, siguiendo los mismos criterios de los planos y diseños entregados por La Empresa de Servicios Públicos
Domiciliarios de Pitalito EMPITAUTO E.S,P .. los planos record de la totalidad del proyecto, los cuales deberán ser
entregados a La Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Pitalito EMPITALlTO E.S.P. con la aprobación de la
SUPERVISORía, en medio impreso y magnético.

5. Presentar quincenal mente el registro fotográfico y de video del avance de la ejecución de la obra, procurando mostrar desde
un mismo punto el progreso o avance,

6. Elaborar y presentar conjuntamente con el SUPERVISOR. las actas de entrega mensual de obra, de entrega final de obra
y de liquidación.

7. Presentar toda la información requerida por el SUPERVISOR o por La Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de
P,talito EMPITALlTO ES.P

OBLIGACIONES DE EMPITALlTO E.S.P.

1. Cancelar al contratista en la forma v términos establecidos en el contrato
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2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento de sus obligaciones
contractuales.

3. Reservar con destino a este contrato el valor total acorde con su presupuesto para la vigencia actual.
4. Cancelar en la oportunidad y condiciones pactado el valor del contralo.
5. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.
6 Efectuar las recomendaciones y requerimientos necesarios para garantizar el cumplimiento y calidad de los servicios.
7. Velar por el cumplimiento de lodas las clausulas contractuales,
8, Exigir AL CONTRATISTA a través del SUPERVISOR designado, la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato.
9. Exigir la calidad en las especificaciones técnicas del objeto del contrato,
10. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y pago de las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar.

AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Para el presente proceso EMPITALlTO E.S.P., no se hace necesario tramitar las licencias de construcción ante la Secretaria de
Planeación Municipal durante el transcurso del proceso licitatorio,

Para el desarrollo de los contratos, El proponente deberá garantizar que los materiales a utilizar son explotados legalmente y que
cuentan con las licencias y permisos correspondientes de la autoridad competente.

De igual manera, se debera contar con los planos del proyecto en mención, memorias de calculo, y/o autorizaciones emitidas por
el EMPITALlTD E.SP.

Para ejecutar el contrato de obra pública, se deberá tener en cuenta las especificaciones técnicas de construcción del proyecto,
las cuales hacen parte integral del presente estudio previo.

La información del proyecto sobre planos, diseños y especificaciones téCnicas podrán ser consultadas en la oficina de la Unidad
Operativa de EMPITALlTO E.S,P., los referidos documentos hacen parte integral del proceso de contratación.

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Con base en los planos y especificaciones del proyecto a contratar se realizaron los cómputos de las obras a desarrollar, se
procedieron a elaborar los análisis de precios unitarios de los diversos items y se establecieron los valores parciales de los
capítulos en que éstos se agrupan para así determinar el presupuesto oflcíal. El valor total resultó de sumar los subtotales
correspondíentes a los diversos capítulos de la obra y estos a su vez de la suma de los respectivos valores parciales de los items
que lo componen, Con lo anterior se obtuvo los costos directos que incluye todos los gastos que se hacen necesarios efectuar
para construír la obra contenida en el objeto del presente estudio previo.

Los valores parciales de los ítems se determinaron con base en los cómputos de las obras por ejecutar, liquidados a los
correspondientes precios unitarios segun la cantídad de medida especifica de cada ítem.

En la metodologia empleada para determinar el presupuesto oficial se realizaron las siguientes labores:

a) Análisís de precios unitarios de acuerdo a los establecidos dentro del Convenio Interadmínístrativo No. 067 de 2017 celebrado
entre EMPITALlTO E.S.P. yel Municipio de Pitalito, H
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Se procedió a valorar los insumas de medida (Ml, M2, M3, UN, Kg) de los componentes de los items básicos de los capítulos de
la obra, como son:

- Equipos y/o herramientas
- Materiales
- Mano de obra

Lo anterior teniendo en cuenta para su estructuración las especificaciones lécnicas, las caracteristicas de la obra y de la
organización de la misma,

Por otro lado se definió los Costos Indirectos. los cuales incluyen entre otros los siguientes gastos: gastos legales, Garantías y
seguros, gastos de oficina, comunicaciones, salarios, prestaciones sociales y parafiscales del personal profesional, costos
financieros, costos por concepto de la valla informativa. señalización, autocontrol. pruebas y ensayos de calidad, planos record
de construcción, dotación de! personal de la obra, fotocopias, hetlográficas, fotografias, informes, servicios públicos, permisos o
autorizaciones a que haya lugar, los riesgos previsibles, los impuestos, tasas y contribuciones y demás casIos inherentes al
proyecto, etc., asi como los imprevistos, y utilidad. Costos que se hallan conformados asi:
Administración (A): 22%: Imprevistos (1) = 1%: Utilidad (U}= 5% Total =28%

Por lo tanto se determinó que el presupuesto oficial es de CIENTO TREINTA MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES Mil
QUINIENTOS VEINTIUN PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE. (5130.533.521,92). El valor del Presupuesto
Oficial para el presente proceso de selección fue determinado por precios unitarios,

El refendo presupuesto oficial fue determinado por el sistema de precios unitarios, el cual fue debidamente aprobado por
EMP1TAlITO E.SP" Se anexa los presupuestos firmados y los A,P,U

CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

En el presente proceso de selección pueden participar personas naturales o juridicas, nacionales o extranjeras: consorcios,
uniones temporales, promesas de sociedad futura ° cualquier otro tipo de asociación; cuyo objeto social esté directamente
relacionado con el objeto del contrato a celebrarse, La duración de esta asociación debe ser por lo menos la duración total del
contrato, más el término previsto en la garantía de estabilidad de \a obra y un año más.

EMPITAlITO E.S.P. tambíén revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, incompatibilidad o
conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato, Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de
antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas,
igualmente que no tengan multas provenientes de la ejecución de contratos con entidades públicas dentro del último año contado
a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

A.1) Personas Naturales. El proponente deberá anexar la copia de la cédula de ciudadanía

A,2) Personas Juridicas. Si el proponente es persona juridica deberá presentar con su propuesta. el certificado sobre su existencia
y representación legal, expedido por la cámara de comercio competente, expedido con una antelación no mayor a los treinta (3D)
dias calendario, previos a la fecha de presentación de la propuesta,
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En dicho certificado deberán constar claramente las facultades del Gerente o del Representante lega!; asi como el objeto social
que deberá comprender labores o actividades que tengan relación directa con el objeto del presente proceso de selección, y la
duración de la persona jurídica debe ser como mínimo la duración total del contrato. más el término previsto en la garantía de
estabilidad de la obra y un ano mas,

En caso que el proponente sea consorcio o unión temporal. cada uno de sus integrantes deben anexar la certificación
correspondiente.

Tratándose de sociedades extranjeras con sucursal en el pais, la Existencia y Representación Legal se acreditara con el RUP, y
en caso de no tener sucursal en el pais. debera aportar el documento que acredite la adquisición de la personeria juridica en el
pais de origen, el cual contenga como minimo los siguientes datos:

• Nombre o razón social completa del proponente
• Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación
• Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personeria juridica
• Duración de la entidad

Cuando en el documento aportado que acredita la existencia y representación legal de la persona juridica extranjera no cuente
con toda la informaCión requerida, podran adjuntar una cer1lf¡cación del representante legal de la sociedad extranjera o en su
defecto del mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo la gravedad del juramento.

Los documentos otorgados en el exterior deberan presentarse legalizados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la
materia.

Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la sociedad, debera adjuntar el documento
de autorización expresa del órgano social competente, otorgado con anterioridad a la fecha de presentaci6n de la oferta.

El registro en la Camara de Comercio debera encontrarse vigente al momento de la presentación de la oferta tanto para las
personas juridicas como para las personas naturales que estén registradas ante la respectiva Camara de Comercio.

AJ) Apoderado Para Oferentes Extranjeros. Los oferentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia deberan presentar
sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a las disposiciones legales que rigen la materia.

La persona natural o jurídica de origen extranjero, que no sea residente en Colombia, podra presentar expresión de interés y
propuesta, previo cumplimiento de los requisitos generales establecidos para tal fin, aplicables a los oferentes nacionales con las
excepciones del caso y especialmente cumpliendo los Siguientes reqUisitos:

• Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el pais o de personas jurídicas privadas extranjeras
que no tengan establecida sucursal en Colombia, debera acreditar la constitución de un apoderado mediante poder
especial, domiciliado y residente en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato,
asi como para representarla administrativa, judicial o extrajudicialmente.

Deberá adjuntar el certificado de existencia y representación legal o el documento equivalente del pais en que se haya
constituido legalmente, Si el mismo se encuentra en idioma distinto al españolo castellano oficial de la República de
Colombia, deberá adiuntar el texto en el idioma oriQlnal acomDañado de la traducción oficial resDectiva. En el evento en
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que el oferente extranjero ostente limitación en su capacidad de contratación o de oferta, deberá adjuntar el documento
mediante el cual se remueva dicha limitación. En lo no previsto aquí expresamente se aplicara el régimen dispuesto para
los nacionales colombianos y que le sea aplicable a los extranjeros.

• El oferente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en este proceso. En el evento en que dicha
experiencia se haya obtenido en pais distinto a Colombia, para efectos de acreditarla deberá adjuntar la certificación
respectiva la cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en este documento, Adicionalmente, si la certificación
se encuentra en idioma distinto al de la Republica de Colombia, deberá adjuntarse además del documento en idioma
extranjero, la traducción oficial del documento, tal y como lo establece el Articulo 260 del Código de Procedimiento Civil
Colombiano.

A,4) Autorización Para Contratar

Cuando el representante legal de la firma proponente, de conformidad con el Certificado de Existencia y Representación legal
expedido por la entidad competente, tenga limitada su capacidad para participar en el proceso de selección y suscribir el contrato,
deberá presentar la autorización del órgano directivo correspondiente, En caso que el proponente sea consorcio o unión temporal,
cada uno de sus integrantes debe anexar la certificación correspondiente, Cuando se actue en calidad de apoderado, deberá
acreditarse tal condición, mediante documento legalmente otorgado (Articulo 24 de la ley 962 de 2005).

La expedición de dicho certificado no podrá tener una anterioridad superior a treinta (30) dias calendario, contado a partir de la
fecha de entrega de los documentos habilitantes y deberá encontrarse vigente y en firme,

A.5) Cumplimiento de la reciprocidad

A efectos de lo establecido en el parágrafo segundo del articulo 20 de la Ley 80 de 1993 y el parágrafo del artículo 10 de la ley
816 de 2003, modificado por el articulo 51 del Decreto Ley 019 de 2012, se otorgara tratamiento de bienes y servicios nacionales
a aquellos de origen extranjero, siempre que cumplan con alguna de estas condiciones:

al Que Colombia haya negociado trato nacional en materia de compras estatales con dicho pais.

b) Que en el pais del proponente extranjero, con el que no se hubiere negociado trato nacional, las ofertas de bienes y
servicios colombianas. reciban el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales.

La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y sef\liclos nacionales en paises con los cuales Colombia ha negociado trato
nacionai en materia de compras publicas se realizara mediante certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente: (i) Lugar y fecha de expedición de la
certificación: (ii) Numero y fecha del Tratado: (¡ii) Objeto del Tratado; (iv) Vigencia del Tratado, y (v) Proceso de selección al cual
va dirigido,

En ausencia de negociación de trato nacional, la certificación deberá indicar si existe trato nacional en virtud del principio de
reciprocidad.

A.6) Consorcios Y Uniones Temporales
La forma asociativa no podra ser disuelta ni liquidada durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba, el plazo de la
óliza de estabilidad y un año más. Deberán c_~~~on lo esti ulado en el articulo 7° de la le 80 de 1993,
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Adicional a 10anterior, el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes de consorcios o uniones temporales no podrá
ser inferior al 25%.

A. 7) Régimen De Inhabilidades E Incompatibilidades
No podrán presentar propuesta quienes se encuentren incursos en causales de inhabilidades e incompatibilidades que les impidan
celebrarcontralos con entidades públicas, de acuerdo con la ley 80 de 1993, el Art, 18 de la Ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011
y demás normas aplicables.

Los proponentes deberan diligenciar el formato respectivo; el cual se entiende presentado bajo la gravedad de juramento

Requisitos Habililanles
Para este proceso, los requisitos habilitantes, que se exigiran seran los sigUientes:

CAPACIDAD JURiDlCA

los documentos que conforman este numeral son verificables y como tal se constituyen en un requisito habilitante para participar
en el proceso. Cuando el proponente cumpla con los requisitos solicitados serán consideradas PROPUESTAS HÁBilES O QUE
CUMPLEN, en caso contrario seran determinadas como PROPUESTAS INHÁBILES O QUE NO CUMPLEN

La entidad podrá requerir a los proponentes. hasta antes de la fecha estipulada para la adjudicación del contrato, a efectos de
que subsanen requisitos no necesarios para la comparación de las propuestas.

Acorde a su naturaleza juridica, los proponentes deberan acreditar los siguientes requisitos:

•
•
•
•
•
•
•
•
•

•
•
•
•

•
•

CARTA DE PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA
HOJA DE VIDA EN FORMATO UNICO
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACiÓN DEL PROPONENTE
FOTOCOPIA LIBRETA MILITAR
FOTOCOPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL Y COPNIA VIGENTE
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACiÓN LEGAL
AUTORIZACiÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO SOCIAL COMPETENTE
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES
DECLARACiÓN DE NO REGISTRAR ANTECEDENTES FISCALES POR PARTE DE LA CONTRALORiA GENERAL
DE LA REPÚBLICA NI SANCIONES OUE IMPLlOUEN INHABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES O PENALES
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT
ACREDITACiÓN DE CUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE APORTES AL SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y
PARAFISCALES
CERTIFICADO DE ENCONTRARSE A PAZ Y SALVO POR TODO CONCEPTO CON EMPITALlTO .
GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

[\fERIFICACIÓN JURIDICA I CUMPLE O NO CUMPLE
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Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros, con base en la información contenida en el certificado
del RUP vigente, Además deben aportar los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) con corte al31 de
diciembre de 2017. En caso de los proponentes plurales deberá aportarse los estados financieros de cada uno de los integrantes
de la persona plural.

Todos los proponentes y todos los integrantes de consorcios y uniones temporales deben aportar los estados financieros
auditados con el mayor ingreso operacional dentro de los últimos 5 anos.

Los estados financieros deben estar certificados y dictaminados conforme a los articulos 36 y 37 de la Ley 222 de 1995.

• indice de Liquidez: Activo corriente sobre pasivo corriente, expresado en numero de veces
• indice de Endeudamiento: Pasivo total sobre activo total, expresado en porcentaje sin decimales
• Razón de Cobertura de Intereses: Utilidad Operacional f Gastos de Intereses. expresado en numero de veces.

Tabla 2 -Indicadores de capacidad financiera

a Indice de Liquidez

b. Indiee de Endeudamiento

c. Razón de cobertura de intereses

mayor o igual a 1,5

Menor o igual a 69 %.

Mayor o igual a 4

Si el Proponente es un consorcio. unión temporal, promesa de sociedad futura o está organizado en cualquier forma de asociación
debe acreditar su capacidad financiera de acuerdo con los criterios establecidos en el Manual para la Determinación y Verificación
de Requisitos Habililantes en Procesos de Contratación en Colombia compra eficiente, asi:

1. Ponderación de los componentes de los indicadores
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador de acuerdo con
su participación en la figura del oferente plural (unión temporal. consorcio o promesa de sociedad futura).

La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores que son indices en la opción 1:

(r c.,,,,.,,,,, ..,.,,r••• ,1",1 ."'1'<:0<10'. X •••","'ot"r.¡e <1"P'''I''''''''''''o".)
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Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (O), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. En
este caso el proponente cumple el indicador, salvo que la utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el
indicador de razón de cobertura de intereses. Si el Pro onente es lural debe acreditar este indicador de la misma forma revista
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anterior, a menos que uno de sus miembros tenga gastos de intereses igual a cero (O) por lo cual no se puede hacerla ponderación
del indicador.

Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes por no tener
domicilio o sucursal en el pais, a estas no se les podrá exigir el requisito de inscripción en el Registro Único de Proponentes. En
consecuencia, para los citados oferentes deberán aportar la información antes solicitada (indicadores) para verificar su capacidad
financiera, Las personas extranjeras deberan presentar la certificación firmada por el Representante Legal. acompañada de
traducción simple al idioma español, con los valores expresados a \a moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la
fecha de cierre de los mismos, avalados con la firma de un Contador Público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central
de Contadores de Colombia y el Certificado vigente de ésta ultima entidad.

EMPITAlITO E.S.P. lo considera necesario, se reserva la facultad de solicitar información adicional, con el fin de verificar y/o
aclarar la información suministrada en los certificados requeridos.

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL DEL PROPONENTE

los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores de capacidad orgal1lzacional, con base en la información contenida
en el cer1lficado del RUP vigente y en firme para la fecha del cierre, utilizando el clasificador de bienes y servicios, la cual debera
ser con corte a 31 de diciembre de 2017:

Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional! Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente,
es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio.

Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional/Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, es
decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso Invertido en el activo.

Tabla 3 -Indicadores de capacidad organizacional
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Todos los proponentes que demuestren interés en participar en el presente proceso de contratación, deberan estar inscritos en
el Registro Único de Proponentes con el fin de que la entidad realice la verificación de los requisitos habilitantes de caracter
finanCiero de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y el articulo 6 de la ley 1150 de 2007 modificado por el
articulo 221 del Decreto Le 019 de 2012.

a Rentabilidad sobre el mayor o igual a 16%
p-atrimonio

b, Rentabilidad sobre activos ma or o i ual4%
Para obtener los indicadores cuando el proponente sea consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o esta organizado
en cualquier forma de asociación. se calcularán ponderando los componentes de cada indicador de acuerdo a la metodologia
establecida por Colombia Compra Eficiente en el Manual para la Determinación y Verificación de Requisitos Habilitantes en
Procesos de Contratación, Sección VII, punto 1 -Ponderación de los componentes de los indicadores'
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Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el Registro Unico de Proponentes por no tener
domicilio o sucursal en el país (ley 1150 de 2007, Articulo 6, parágrafo 2), a éstas no se les podrá exigir el requisito de inscripción
en el Registro Único de Proponentes, En consecuencia, los citados oferentes deberán aportar la información antes solicitada
(indicadores) en el presente numeral del presente Pliego de Condiciones (Capacidad Financiera y Capacidad de Organización)
para verificar los requisitos y condiCiones de tipo financiero,

Las personas extranjeras deberán presentar la certificación firmada por el Representante Legal, acompañada de traducción
simple al idioma español, con los valores re-expresados a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de
cierre de los mismos, avalados con la firma de un Contador Público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central de
Contadores de Colombia.

Para acreditar la Capacidad Financiera de las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia, aplicará las mismas reglas
establecidas para las personas juridicas nacionales, teniendo en cuenta que las sociedades extranjeras que no tienen domicilio
en Colombia deberán presentar la información financiera soportada por el último balance y estado financiero, de acuerdo al cierre
fiscal en cada país de origen o el balance de apertura

Todos los cálculos aritméticos que se realicen para la determinación de los indices se aproximarán por exceso o por defecto a la
centésima del valor, asi: cuando la milésima sea igualo superior a 5, se aproximará por exceso, y cuando sea inferior a 5 se
aproximará por defecto.

I
VERIFICACiÓN FINANCIERA Y

ORGANIZACIONAL I
CUMPLE O NO

CUMPLE 1

CAPACIDAD RESIDUAL

Se calculará conforme al Decreto Nacional 791 de 2014 de acuerdo con la metodologia que defina Colombia Compra Eficiente.
Los proponentes deberán aportar la información requerida en dicha norma y en la "Guia para Determinar y verificar la Capacidad
Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública" versión G-VCRP-02.

De la misma manera presentarán en CD, debidamenle diligenciada. la "Aplicación Capacidad Residual" publicada por la Agencia
de Contratación Estatal Colombia Compra Eficiente el 25 de abril
www.colombiacompra,gov. co/sites/defaull/files/man uales/20 140723 aplicatlVokresid ual
establezca en el portal web de dicha Agencia

de 2015 en la página web
nuevaversion.xlsm o en la que se

Para el presente proceso de selección. la capacidad residual se calcula asi'

Valor del presupuesto oficial:
Valor del anticipo: 40%:
Valor de la capacidad residual del proceso:

$130.533521,92
-$ 52.213.408,76
S 78.320113,16

En consecuencia, el proponente deberá tener una capacidad residual igualo mayor a 578.320.113,16 para ser considerado como
Habilitado
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En caso que el Proponente tenga una capacidad residual inferior, la Oferta será declarada inhábil.

CAPACIDAD RESIDUAL PROPONENTES EXTRANJEROS

Los proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia deben acreditar los factores de ponderación para el cálculo de la Capacidad
Residual de la siguiente forma:

(a) Capacidad de organización y financiera: deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos.

El proponente y la Entidad Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos tendrán en cuenta la lasa representativa del
mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal
tendrán en cuenta las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera.

(b} Experiencia: deben presentar el formato que hace parte de los anexos del pliego de condiciones, suscrito por el representante
legal y revisor fiscal o contador del proponente, El proponente debe aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de
terceros que hubieran recibido los servicios de construcci6n de obras ciViles con terceros, bien sean públicos o privados.

CAPACIDAD DE RESIDUAL DE UN PROPONENTE PLURAL

La Capacidad Residual de un proponente plural debe ser la suma de la Capacidad Residual de cada uno de sus integrantes.

TODA LA ANTERIOR INFORMACI6N FINANCIERA, SERÁ VERIFICADA POR LA ENTIDAD, A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES
DOCUMENTOS, LOS CUALES DEBERÁ ADJUNTAR EL OFERENTE:

1. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución suscritos con Entidades Estatales y con entidades privadas, así como el
valor y plazo de tales contratos, incluyendo contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios.

2. La lista de los contratos de obras civiles en ejecución, suscritos por sociedades. consorcios o uniones temporales, en los cuales
el proponente tenga participación, con Entidades Estatales y con entidades privadas, asi como el valor y plazo de tales contratos,
incluyendo los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios

Balance general auditado del año inmediatamente anterior y estado de resultados auditado del ano en que haya obtenido el mayor
ingreso operacional en los últimos cinco (5) años. Los estados financieros deben estar suscritos por el interesado o su
representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no esta obligado a tener revisor fiscal.
Si se trata de proponentes obligados a tener RUP, las Entidades Estatales solo deben solicitar como documento adicional el
estado de resultados del año en que el proponente obtuvo el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años.

I VERIFICACION KR I CUMPLE O NO CUMPLE

CAPACIDAD TECNICA y EXPERIENCIA
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Para el presente proceso de selección, cada proponente deberá aportar el Certificado de Registro Unico de Proponentes RUP,
expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción; la inscripción debe estar renovada, actualizada y deberá estar en firme
al momento de la adjudicación. el certificado debe haber sido expedido dentro de los Treinta (30) días calendarios anteriores a la
fecha de cierre del proceso,

El certificado constituye plena prueba respecto de la información venficada documentalmente y cuyo registro se encuentra en
firme.
Cuando se renueve o actualice el Registro Unico de Proponentes, la información que se modifica estará vigente hasta que el acto
de inscripción correspondiente de la nueva información quede en firme.

EXPERIENCIA GENERAL

PERSONAS NATURALES:

El proponente si es persona natural deberé ser profesional de la ingenieria civil. y anexar fotocopia de la matricula y vigencia de
la matricula profesional expedida por la COPN1A o entidad competente, no mayor a 6 meses; con mínimo quince (15) años de
experiencia profesional a partir de la expedición de la matricula profesional: y acreditar especialización en ingeniería ambiental
mediante diploma y/o acta de grado.

PERSONAS JURiDICAS:

En caso de que el proponente sea persona juridica deberá encontrarse legalmente constituida, con una antelación mínima de
Quince (15) años contados a partir de la fecha de cierre del proceso, cuyo objeto socíal deberá comprender e incluir las
actividades del objeto del presente proceso de selección, lo cual se acreditara mediante la presentación del certificado de
existencia y representación legal otorgado por la cámara de comercio de su domicilio o por la entidad competente, su duración
no debera ser inferior a la del plazo de ejecución del contrato y un (1) año más, en el caso que la persona jurídica no cumpla con
el requisito mencionado anteriormente el representante legal de la persona juridica debe ser profesional de la ingeniería civil, y
anexar fotocopia de la matricula y vigencia de la matrícula profesional expedida por la COPNIA o entidad competente, no mayor
a 6 meses; con mínimo quince (15) años de experiencia profesional a partir de la expedición de la matricula profesional; y acreditar
especialización en ingeniería ambiental mediante diploma y/o acta de grado.

CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES:

En caso de persona plural el representa legal de la persona plural debe ser ser profesional de la ingeniería civil, y anexar fotocopia
de la matrícula y vigencia de la matricula profesional expedida por la COPN1A o entidad competente, no mayor a 6 meses; con
mínimo quince (15) años de experiencia profesional a partir de la expedición de la matricula profesional; y acreditar
especialización en ingenieria ambiental mediante diploma y/o acta de grado, En el caso de que el representante legal de la
persona juridica o de la persona plural no cumpla con el perfil la propuesta podrá ser avalada por un profesional de la ingeniería
civil, y anexar fotocopia de la matrícula y vigencia de la matricula profesional expedida por la COPNIA o entidad competente, no
mayor a 6 meses; con minimo quince (15) años de experiencia profesional a partir de la expedición de la matricula profesional; y
acreditar especialización en ingeniería ambiental mediante diploma y/o acta de grado.

La LEY 842 DE 2003 - ARTiCULO 17. RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS JURiDICAS Y DE SUS REPRESENTANTES
La sociedad, firma. empresa u organización profesional, cuyas actividades comprendan, en forma exclusiva o parcial, alguna o
al unas de a uellas ue corres ondan al e'ercicio d~enieria, de sus rofesiones afines o de sus rofesiones auxiliares,
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está obligada a incluir en su nómina permanente, como mínimo, a un profesional matriculado en la carrera correspondiente al
objeto social de la respectiva persona juridica,

PARÁGRAFO. Al representante legal de la persona jurídica que omita el cumplimiento de 10dispuesto en el presente artículo se
le aplicaran las sanciones previstas para el ejercicio ilegal de profesión y oficio reglamentado, mediante la aplicación del
procedimiento establecido para las contravenciones especiales de policia o aquel que lo sustituya.

ARTicULO 18. DIRECCION DE LABORES DE INGENIERíA. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Todo
trabajo relacionado con el ejercicio de la Ingeniería. debera ser dirigido por un ingeniero inscrito en el registro profesional de
ingenieria y con tarjeta de matricula profesional en la rama respectiva. ETC.

EXPERIENCIA ESPECíFICA

La experiencia especifica se acreditara mediante la presentación de maximo Dos (2) certificaciones de contrato ejecutado y
liquidado en los ultimas Tres (3) años, contados desde la fecha de cierre de la presente Licitación Publica, cuya sumatoria sea
igualo superior al 200% del valor del presupuesto oficial donde se evidencie relación directa con el objeto a contratar en
construcción de edificaciones de tipo institucional que incluya el manejo de residuos sólidos.

En todos los casos, esta experiencia debe acreditarse mediante la presentación de certificados y/o acta de recibo final y/o acta
de liquidación, donde se puedan verificar las actividades de obra ejecutadas y que ademas estén debidamente suscritos por la
entidad contratante, No se aceptan como certificaciones de experiencia, las actas parciales de obra realizada, los contratos de
obra celebrados ni los subcontratos de obra, así estén debidamente certificados

Tampoco las certificaciones de obra que solo estén firmadas por el SUPERVISOR de la misma.

Las certificaciones de experiencia deberan contener la siguiente información:

Nombre Entidad Contratante
Contratista
Valor del contrato
Objeto claramente definido y especificado
Fecha de suscripción, iniciación y Liquidación
Correo electrónico y teléfonos de la entidad Contratante
Firma(s} de las Personas Responsables

EMPITAUTO podrá verificar de manera directa esta información, Si se presenta más de dos certificaciones solo serán tenidas en
cuenta dos (2) certificaciones del total que se alleguen

En caso de certificaciones expedidas por personas naturales deberá allegarse fotocopia del contrato celebrado con la entidad
respectiva.

En el caso de propuestas conjuntas, para efectos de verificar la experiencia, se tendrá en cuenta la sumatoria de la experiencia
de todos los integrantes que la acrediten.
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Cuando se trate de contratos celebrados en la modalidad de consorcio o unión temporal o bajo cualquier otra forma de
participación conjunta, se deberá establecer el porcentaje de participación del proponente y para efectos de calcular el valor y las
cantidades de los contratos exigidos como experiencia, unicamente será considerado en este proceso. el porcentaje de
participación del proponente, en dicho contralo.

En consecuencia cuando las certificaciones y/o actas de liquidación no se indique el porcentaje de participación, deberá
adjuntarse en la oferta el documento de constitución del proponente conjunto.

PROFESIONALES REQUERIDOS

El personal ofrecido como requisito del proponente y requerido para la ejecución del objeto contractual, relacionado a
continuación, deberá cumplir con las calidades técnicas o profesionales y la experiencia general y especifica exigidas e informar
debidamente a la SUPERVISORia y a la Supervisión, en caso de presentarse algun cambio del equipo de trabajo. Este es un
requisito indispensable para el Inicio del contrato,

,-----,--,--------------------'-'T"IE'"MiipO""DE"
CARGO CANT. EXPERIENCIA EJECUCION MESES

2Director de Obra

Ingeniero civil, y anexar fotocopia de la matricula ~' vigenCia de la matricula
profesional expedida por la COPNIA o entidad compelente, no mayor a 6 meses; con
minimo quince (15) ai'los de experienCia profesional a partir de la expedición de la
matricula protesional y acredl~ar especialización en ingenieria ambiental medial1te
diploma 1'10acta de grajo
ExpenenCla especifica en proyectOS en constrUCClonde obras de mgenieria sanitaria~ -+ ~Ioo~cc~,,~lo~"",I,"!:I"alo su~nor a 2 veces el p.resupu'~e;~to~O~I~iC~"~I.=c-c='""===,,-!-------j
ArqUitecto con experiencia general mayor a 10 ai'los tornada a partir de la fecha de
expediCión de la Matricula que acred:te especialización en cualquier area

Residente de Obra Experiencia especifica ma~lmo 1 contrato por al menos el 50% del presupuesto oficial
y cuyo objeto corresponda a reSidencia de obra en construcción de obras de
saneamlef1\o amb.ental
Ingeniero e:éclrico con experiencia g80eral mayol a 10 a~os tomada a partir de la
fecha de exoedClón de la Matllcula

2

Asesor Electnco

Asesor Sanita'io

Con experiencia en má~:mo 1 COf1\ratocelebrado dentro de los ultimos 5 años
cOf1\ados a panir del Clticredel ~'resel1teproceso por al menos el 50% del presupuesto
oficial y cuyo Objeto corresponda a la construCCión de obra eléctrica con destino a
edilicios de uso instituCional
Ingeniero civil, con e~perlencia general mayor a 5 años tomada a partir de la fecha
de expediCión de la Matricula con especialización en saneamiento ambiental

2

2

Tétnico constructor
o maestro de obra

Técnico constructor Omaestro de obra y ane~ar fotocopia de la ma\ricula y vigencia
de la matricula profesiol1JI e~peéioa por la COPNIA o entidad compelente. no mayor
a 6 meses

2

El contratista debe suministrar y mantener durante la ejecución de la obra y hasta la entrega de los productos objeto de esta
etapa el personal ofrecido y requerido para la ejecución del objeto contractual de acuerdo al porcentaje de ofrecimiento y aprobado
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por el SUPERVISOR; el personal deberé cumplir con las calidades técnicas o profesionales con la debida experiencia general y
especifica exigida en el presente documento.

El personal anteriormente descrito sera de carácter obligatorio en el proyecto, por lo cual se deberán lener en cuenta y considerar
en su totalidad al momento de elaborar su propuesta económica; sera de responsabilidad estricta de la SUPERVISORía aceptar
el personal mediante un acta y dar la información pertinente a la entidad; de igual manera en caso de cambio de algún profesional
que deberé ser aprobado e informado respectivamente.

la experiencia profesional sera válida únicamente a partir de expedición de la matricula profesional.

• Las especializaciones se acreditaran mediante copia de los diplomas respectivos o de las actas de grado.
• La experiencia especifica se acreditará Únicamente mediante certificaciones suscritas por la entidad pública donde

conste la ejecución del contrato y que contenga como minimo la siguiente información:
a). Nombre de la Entidad Contratante
b). Persona Natural o Juridica que ejecuto el contrato
c}. Número de Contrato y objeto
d). Fechas de Inicio y Terminación del Contrato

Cada uno de los profesionales deberán presentar fotocopias de:

a). Cedula de ciudadania
b). Matricula profesional
c). Certificado de vigencia de la matricula profesional actualizada y vigente
d). Diploma o acta de grado del Titulo Profesional
e) Diploma o acta de grado del Titulo de Especialización
f). Carta de intención y/o compromiso.

DISPONIBILIDAD DE MAQUINARIA Y EQUIPOS

El proponente deberá contar con la siguiente maquinaria y equipos. teniendo en cuenta que en atención a la naturaleza del objeto
contractual, este tipo de requerimiento garantiza la ejecución de los trabajos de manera eficiente y eficaz en el tiempo que requiere
el EMPITAUTO E.S.P, para su ejecución'

1. Volquetas con capacidad minima de 8 ton,
Cantidad (2)
2. Retroexcavadora de llantas
Cantidad (1)
3. Auto hormigonera
Cantidad (1)
4. Minicargador
Cantidad (11

ACREDITACIÓN DE MAQUINARIA 0.-S.QYIPO: Pa~a~creditación de la maquinaria, el ro onente deberá. alle ar con la
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propuesta los documentos que den cuenta de dicha maquinaria o equipo, de acuerdo con los siguientes lineamientos:

-Debe presentar una certificación donde identifique cada maquinaria o equipo. con anotación de sus características relevantes.
Placa, modelo, serie, polencia, capacidad. elc.

-El equIpo ofrecido puede ser de propiedad del proponente o de uno de los integrantes del consorcio o unión temporal o tener el
certificado de disponibilidad de! equipo para la duración del proyecto a nombre del proponente.

-Deberá allegarse copia de la tarjeta de propiedad para las maquinarias o equipos sujetos a registro, En el evento de que por su
naturaleza un equipo no esté sujeto a registro debera acreditarse su propiedad con la factura de venta, también se tomara como
propiedad contrato de leasing, cuando se anexe el documento de propiedad a nombre de la entidad crediticia, junto con el contrato
de leasmg entre esta y su beneficiario,

PARAGRAFO PRIMERO: La factura de compra o de la tarjeta de propiedad expedida en idioma extranjero, deberim ser
acompañados de traducción simple al Idioma castellano, No se requerira apostille o Consularización. Si las descripción del equipo
se encuentra en idioma castellano, no se requerlra de traducción simple, ni se requerira apostille o Consulanzación,

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

El proponente debera presentar un Sistema de gestión de la Seguridad y salud en el trabajo basado en el decreto 1072 de 2015
y resolución 1111 de 2017

Cuando el proponente sea consorcio o unión temporal todos '1 cada uno de sus integrantes deberá cumplir con el plan
de gestión de seguridad en el trabajo de manera independIente.

1. CRITERIOS DE COMPARABILlDAD y CALIFICACiÓN DE LAS PROPUESTAS

En la evaluación de las Ofertas la Entidad Contratante debe ponderar el factor económico y el técnico de acuerdo con los
porcentajes indicados en la Tabla siguiente.
Para calificar la propuesta debe haber Sido verificada satisfactoriamente en los aspectos jurídicos, financieros '1 técnicos. Las
propuestas que cumplan con la totalidad de los requisitos de verificación seran evaluadas conjuntamente sobre una
asignación maxima lotal de 1000 puntos,

De conformidad con lo señalado en el articulo 26 del Manual interno de contratación de EMPITAlITO E.SP., Por consiguiente,
se procede a describir la ponderación y puntaje de los factores de selección: Asi mismo, acorde La ponderación de las
propuestas se hara únicamente a las ofertas que hayan sido calificadas con "HABILITADO" en la verificación juridica,
financiera, técnica y de experiencia, según sea el caso, LAS PROPUESTAS SERAN PONDERADAS, TENIENDO EN
CUENTA LOS SIGUIENTES FACTORES SOBRE UNA ASIGNACiÓN MÁXIMA TOTAL DE 100 PUNTOS Así:

Tabla. Puntaje por criterios de evaluación

Factor Puntaie
1. Factor económico 40
2. Factor Calidad 30
2.1 Maquinaria v Equipos
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30
100

En el evento en se presente un empate en la puntuación final de dos o mas ofertas, de manera que una y olras queden
ubicadas en el primer orden de elegibilidad, se procederá al desempate en la Siguiente forma:

1 Preferir la oferta de bienes y servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjera.
2, Preferir las ofertas presentadas por un Mipynes nacional. sean proponentes plurales integradas por las mismas.
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en la condiciones establecidas en la ley que por lo menos

el diez porcienlo (10%) de su nómina esta en condición de discapacidad a las que se refiere la Ley 361 de 1997.
4. Si la oferta es presentada por un Consorcio. Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente

que acredite el diez por ciento (10%) de su nómina esta en condición de discapacidad en los términos del presente
numeral. debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en su
oferta.

5. UlIIizar el método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto en los pliegos de
condiciones del Proceso de Contratación.

1.1. Factor económico (30 PUNTOS)

La propuesta económica no podrá ser superior al 100% del valor del presupuesto oficial, De igual forma ninguno de los valores
unitarios por obra propuestos en la oferta económica podrá superar el 100% del valor oficial del mismo.

La Entidad no establecerá limite a partir del cual se presuma que el valor de la propuesta es artificialmente bajo. Pero de igual
forma deja claro que el EMPITALlTO E.S.P. podrá requerir al oferente para que sustente el valor por el ofertado, 10cual será
analizado por el Comité Evaluador, quien recomendara el rechazo o la continuidad de la propuesta en el proceso.
La propuesta económica debe ser presentada de acuerdo con el anexo correspondiente del pliego de condiciones; la cual
debe contener el presupuesto de acuerdo a lo requerido por la entidad.
Los precios contenidos en la propuesta no están sujetos a reajuste alguno, portal razón, el proponente deberá tener en cuenta
en el momento de la elaboración de los mismos los posibles incrementos
Los errores aritméticos que pueda tener la oferta económica. que no alteren el precio unitario propuesto, serán corregidos en
el presupuesto resumido y con base en la corrección se decidirá sobre la oferta,

Nota 1: El proponente ganador dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del acto administrativo de adjudicación,
presentará a EMPITALlTO E,SP, los respectivos análisis de precios unitarios (A.PU). Estos deben de ser coherentes con
los APU que se ha establecido en el proyecto soporte para este proceso,
La Entidad hace la aclaración que no obstante si en los mismos AP.U. faltase algún componente o presentará algún tipo de
deficiencia técnica o aritmética, esta debera ser asumida por el contratista, y la entidad le exigira la ejecución del ¡tem de obra
de acuerdo con todas las normas técnicas aplicables,

Para evaluar la propuesta en el aspecto económico. debe haber sido declarada habil dentro de los criterios jurídico, técnico,
financiero y capacidad residual.

En el desarrollo de la evaluación económica se tendrán como factores de calificación los siguientes criterios:
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la propuesta económica no podrá ser superior al 100% del valor del presupuesto Oficial. De igual forma ninguno de los valores
unitarios propuestos en la oferta económica podrá superar el 100% del valor oficial del mismo.

Las propuestas económicas que cumplan todas fas condiciones anteriores seran declaradas HABILITADAS.

la fórmula o método que aplicara EMPITALlTO E.S,P, para la asignación de punlaje sera la de menor valor

Menor valor

Se adjudicara el contrato al proponente que ofertó el menor valor; siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en la
invitación. En caso que no cumpla con los requisitos exigidos, se podrá contratar con el oferente que haya presentado el segundo
menor precio, previa verificación de sus calidades habilitantes, En caso de que éste tampoco cumpla, se verificarán las de quien
presentó el tercer menor precIo y asi sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado. De no lograrse se repetirá el proceso
de selección.

Factores de Calidad (30 puntos)

El proponente deberá demostrar con su oferta con fines de ponderación la propiedad de la siguiente maquinaria y equipos así:

CRITERIO
Volquetas con capacidad mínima de 8 ton
Cantidad /2'
Retroex~a~adora de llantas
Cantidad 111
Auto hormigonera
Cantidad I f,
Minicarg~d~r
Cantidad 111

PUNTOS
15 puntos

10 puntos

5 puntos

10 puntos

Los anteriores equipos demostraran su propiedad segun el documento idóneo que de conformidad con la normalividad vigente
regule la materia y el equipo.

Factor de Experiencia (30 puntos)
Es la experiencia del proponente que se relacione directamente con el objeto contractual en un proceso de selección determinado.
La cual será verificada con base en la información adicional solicitada en las invitaciones a ofertar.

6. ANALlSIS DE GARANTtA Y AMPAROS.

El contratisla deberé constituir a favor de El CONTRATANTE, una garantia minima que avalara el cumplimiento de todas las obligaciones
surgidas del contrato y la ejecución idónea y oportuna de su Objeto.Dicha garantía consistira en una póliza expedida por una compañía de
seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia la cual se mantendra vigente durante la vida del contrato hasta su liquidación o
hasta la prolongación de sus efectos, que se ajustara a los limites existencia y extensión del riesgo amparado. los riesgos amparados, su
término ~ cuantia consistiran en los siquienles:

¡Generarnos Calidad de vlda/
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AMPAROS TIPO DE VALOR ASEGURADO VIGENCIA
GARANTíA

Póliza De Seriedad Póliza de seguro 10% del valor a contratar Tres (03) meses después de finalizada la
De La Oferta etapa de selccion.

Término de duración del contrato y cuatro
Cumplimiento Póliza de seguros 20% del valor del contrato meses más, contados a partir de la

suscripción del Acta de Inicio

Buen manejo y Póliza de seguros 100% del valor del anticipo Hasta la liquidación del contrato o
correcta inversión amortización de! anticipo,

del anticioo

Responsabilidad 20%1del valor del contrato Término de duración del contrato, contados
Civil Póliza de seguros a partir de la suscripción del Acta de Inicio

exlraconlraclual

Pago de salarios Póliza de seguros Término de duración del contrato y 3 años
prestaciones 30% del valor del contrato más, contados a partir de la suscripción

sociales legales e
indemnizaciones

laborales,
Término de cinco (5) años, contados a

Estabilidad y calidad Póliza de seguros 20% del valor total del partir de la fecha en la cual se recibe a
de la obra contrato satisfacción la obra

~ ,,~ D~~ re1f.oV\CJJ
~ ARDO MARTIN DUERO ~ STO vóí s'flG lA
Jefe U a Operativa

PROYECTO ING SERGIO ARf, '~mo8AÑOL LAM'LLA
Apoyounllla(l Op:ratlla
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